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FUNDAMENTO

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 fracción IV párrafo 2 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, artículo 15 fracción XIV de la Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral del Estado de Hidalgo, artículo 20 fracción XIV del Reglamento Interno del Tri-
bunal Electoral del Estado de Hidalgo; se presenta el primer informe de labores, octava 
época, que corresponde al periodo del 15 de diciembre al 11 de septiembre de 2024. Esto en 
un ejercicio de rendición de cuentas transparente, abierto y cercano a la ciudadanía, al que 
estamos obligados como un organismo autónomo público gubernamental.

TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO
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Este año celebramos nuestro trigésimo primer aniversario. Durante 31 años, el Tribunal 
Electoral del Estado de Hidalgo ha sido un órgano jurisdiccional de justicia en materia 
electoral, dedicado a la mejora y transformación en beneficio de la ciudadanía que exige 
derechos objetivos en esta materia.
Por tanto, este aniversario es un testimonio de nuestro compromiso continuo con la exce-
lencia y la eficacia, promoviendo un órgano transparente de puertas abiertas, autónomo en 
sus resoluciones, en las cuales siempre prevalece el derecho, caracterizados por la colabora-
ción, el profesionalismo y la integridad de quienes, tanto en el ámbito jurisdiccional como 
en el administrativo, formamos parte de esta institución garante de derechos político-elec-
torales. Hoy por hoy, con la suma de esfuerzos, avanzamos en la innovación y en la promo-
ción de un órgano jurisdiccional profesional, innovador y promotor de la justicia social que 
contribuye al desarrollo democrático de nuestro estado. 
Como máximo órgano de justicia electoral en esta entidad federativa, estamos obligados a 
responder de forma clara, imparcial y eficaz a los intereses y las preferencias de una sociedad 
plural, pensante, dinámica y exigente en el ámbito del respeto a sus derechos.

PRESENTACIÓN



7

A la par de la celebración del aniversario de nuestra institución y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 24 fracción IV párrafo 2 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, artículo 15 fracción XIV de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo, artículo 20 fracción XIV del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo; se presenta el primer informe de labores, octava época, correspondiente al pe-
riodo del 15 de diciembre de 2023 al 05 de septiembre de 2024, el cual da cuenta de las ac-
ciones realizadas en este periodo, destacando los logros y acciones que han sido cumplidos 
en apego a las metas trazadas en el Plan Estratégico Institucional (PEI). 
De acuerdo con el pensamiento del destacado politólogo Giovanni Sartori, “La democracia 
es un sistema político que se basa en la participación ciudadana y la igualdad de derechos”; 
también es interpretada como “el gobierno del pueblo, para el pueblo y por el pueblo” (1), 
una frase célebre del presidente Abraham Lincoln que definió una parte importante de la 
democracia moderna.
En el ámbito electoral, la democracia se caracteriza por garantizar la salvaguarda de los de-
rechos político-electorales de las y los ciudadanos. Esto se logra con el objetivo de asegurar 
una impartición de justicia imparcial, eficaz y transparente. Salvaguardar y garantizar los 
derechos electorales de todas y todos los ciudadanos es fundamental para el funcionamien-
to de nuestra democracia. Se trata de una tarea que nos involucra a todas y todos, requirien-
do nuestro compromiso y participación.
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Hoy, el desafío más relevante en el ámbito electoral consiste en garantizar la integridad de 
las elecciones, entre la estabilidad y la flexibilidad del precedente judicial (1) esto implica 
unir esfuerzos para llevar a cabo comicios que se ajusten a los principios democráticos de 
sufragio universal y equidad política.
En otras palabras, resulta fundamental que las elecciones se conduzcan con profesionalismo 
e imparcialidad, por ello el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo tiene como objetivo 
garantizar la confianza de la ciudadanía en los procesos electorales, teniendo siempre claro 
que esto se logra mediante resoluciones basadas en el estricto apego a Derecho. Por ello, el 
informe que se presenta detalla las actividades realizadas durante el primer año de labores, 
destacando el esfuerzo conjunto del equipo conformado por las Magistraturas y los titulares 
de las diferentes áreas que integran este máximo Órgano Jurisdiccional. 
Agradezco el esfuerzo de cada servidor y servidora públicos que, con su talento y dedi-
cación, hace de esta institución un pilar fundamental para nuestra sociedad que día a día 
contribuye al fortalecimiento de sistemas democráticos confiables al consolidar un órgano 
jurisdiccional eficaz, transparente, incluyente y de puertas abiertas hacia la ciudadanía.

Lic. Leodegario Hernández Cortez
Magistrado Presidente

l precedente judicial1.



9



10



11

ANTECEDENTES

En el Estado de Hidalgo el Tribunal Electoral fue creado por Decre-
to de reforma a la Constitución del Estado del 6 de septiembre de 
1993, como órgano administrativo con funciones jurisdiccionales 
en materia electoral. El Tribunal Electoral se incorporó al Poder 
Judicial del Estado, derivado del decreto número 214 por el que se 
reforman, adiciona (sic) y derogan diversos artículos de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, publicado 

en el Periódico Oficial el día 09 de mayo de 1998.

El 22 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el decreto número 

398, por medio del cual se expidió la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, que regula la desincorporación del Tribunal Electoral del Poder Judicial para conver-

tirlo en un organismo público autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, independiente en sus decisiones. 

Se constituye como la máxima autoridad en materia electoral, con plenitud de jurisdicción 

y competencia que determinan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

las leyes generales de la materia, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las leyes 

locales en materia electoral.  
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CONTENIDO
Para dar cumplimiento con los objetivos establecidos para el pe-
riodo que comprende este informe, este Tribunal renovó el “Plan 
Estratégico Institucional” (PEI). El PEI 2023-2026 es el documento 
por el cual se fijan los componentes estratégicos que este Tribunal 
ha de seguir para poder cumplir con las metas establecidas; siempre 
con la fijación de mejoras que permitan brindar avances importan-

tes y significativos. 

Los principios institucionales mediante los cuales el Tribunal promueve la legalidad, honra-

dez, lealtad, imparcialidad, objetividad, eficiencia, transparencia y discreción como princip-

ios rectores para la impartición de la justicia electoral en la población justiciable del Estado 

de Hidalgo.

El PEI está alineado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible Agenda 2030, al Plan Nacional 

de Desarrollo Gobierno de México 2019-2024 y al Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 

Hidalgo 2022-2028.
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1.- Tribunal de puertas abiertas y Transparente

Para fortalecer, promover y cumplir con la inclusión social, por medio de la consoli-
dación de un modelo de justicia abierta y transparente, que consiste en otorgar la más 
amplia esfera de protección, para el pleno ejercicio de los derechos de la ciudadanía. 

2.- Tribunal incluyente “Defensoría Pública Ciudadana”
Y asegurar el acceso efectivo, igualitario y participativo a la justicia electoral, a través de 
un ente que acompañe y  garantice la protección de los derechos político electorales para 
todas y todos los ciudadanos.

3.- Tribunal con Innovación Tecnológica
Implementar y avanzar con las herramientas tecnológicas que permitan que este Tribu-
nal otorgue justicia electoral con eficacia, eficiencia, calidad, transparencia y sobre todo 
celeridad.
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4.- Tribunal Profesionalizado
Contar con servidores públicos profesionales y con sentido de ética y atención, que 
les permitan actuar con un mayor nivel de profesionalismo y eficiencia en el desa-
rrollo de su servicio a la ciudadanía. 

Es necesario destacar, que además de los ejes rectores que guían nuestro trabajo 
durante este periodo, se han establecido procesos transversales que impactan en la 
estructura organizacional y maximizan las herramientas tecnológicas como medio 
de automatización, que va a permitir actuar con mayor eficacia y a la vez, con mayor 
transparencia, para que de esta forma, el acceso a la información esté garantizado. 

Este informe representa la culminación de trabajo y la recopilación de informa-
ción de cada una de las áreas que conforman este órgano jurisdiccional. Cada área 
se enfoca en cumplir con los objetivos y ejes estratégicos establecidos como la base 
fundamental de este periodo jurisdiccional. Estas áreas operativas han trabajado 
de manera coordinada y eficaz, asegurando que cada acción y decisión tomada esté 
alineada con los principios y metas fijadas al inicio del periodo.
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PRIMER APARTADO 

“Resultados y logros jurisdiccionales”
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En lo local y en la materia que nos ocupa en el Estado de Hidalgo se 
renovaron 30 diputaciones locales, 84 Presidencias Municipales, 98 

Sindicaturas y 912 Regidurías.

La información y resultados referentes a la actividad jurisdiccional del Tribunal Electoral 
del Estado de Hidalgo está a cargo de la Secretaría General de dicho organismo y a disposi-
ción pública en la página de transparencia para las personas usuarias en el sitio web.

El primer apartado, titulado “Resultados y logros jurisdiccionales”, expone los resultados 
alcanzados en relación con las metas establecidas para el área jurisdiccional de este Tribu-
nal. A través de sus sentencias que son una parte fundamental para consolidar un Tribu-
nal transparente e independiente, con servidoras y servidores públicos profesionales en la 
materia e imparciales en sus resoluciones. Esto garantiza la confianza de la ciudadanía, que 
deposita su confianza en este máximo órgano jurisdiccional para garantizar sus derechos 
político-electorales.

Por ello, durante este periodo, para el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo ha sido parte 
fundamental el garantizar una democracia apegada a la constitucionalidad y legalidad de 
uno de los procesos electorales más grande de la historia reciente de México. En el cual se 
renovaron 20 mil 286 cargos de elección popular, de entre los que se incluyen elecciones 
para la persona titular de la Presidencia de la  República 128 Senadurías y 500 diputaciones 
federales, 9 gubernaturas, la jefatura de gobierno de la CDMX, 31 Congresos locales, 1580 
Ayuntamientos, 16 Alcaldías y 24 Juntas Municipales.
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En este proceso, en el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo se 
recibieron un total de:

485 medios de impugnación, de los cuales, en el ámbito local referentes a Ayuntamientos, el 
número de impugnaciones que se presentaron en contra de los resultados electorales fueron 
un total de 46 Juicios de Inconformidad (JIN), en tanto que, para las diputaciones locales, 
se presentó un Juicio de Inconformidad con el número de expediente TEEH-JIN-021-2024.

Así mismo, se recibieron 321 Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano (JDC); 18 Juicios Electorales (JE); 62 Procedimientos Especiales Sanciona-
dores (PES); De dichos medios de impugnación 369 se relacionaron con este proceso elec-
toral local. 

El desglose de medios de impugnación correspondiente se presenta a través de los gráficos 
siguientes:

La información de carácter jurisdiccional, conforme a los registros que se llevan en la Secre-
taría General respecto del periodo comprendido del 01 de enero al 23 de agosto de 2024, se 
infoma lo siguiente: 

• Se han recibido 326 JDC (Juicios para la Protección de los Derechos- Político Electo-
rales del Ciudadano); 18 JE (Juicios Electorales); 46 JIN (Juicios de Inconformidad); 62 PES 
(Procedimientos Especiales Sancionadores); y 38 RAP (Recursos de Apelación); haciendo 
un total de 490 medios de impugnación; de los cuales 373 se han relacionado con el proceso 
electoral local.
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• De los 490 asuntos recibidos se han resuelto 472, respecto de los cuales se han pre-
sentado 119 medios de impugnación de carácter federal ante las Salas del Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la Federación, de los que en sus 64 sus fallos han sido favorables al 
Tribunal; estando aún pendientes de resolición 42. 

• Lo anterior, traducido en sentencias emitidas por el Tribunal, asciende a un total de 
256, de las cuales han sido controvertidas ante las Salas 75, confirmandose 48, quedando 

pendientes de resolución 16.
• Se han celebrado 47 sesiones públicas de resolución, 3 solemnes y 110 privadas. 

JDC
66%

PES
13%

RAP
8%

JE
4%

JIN
9%

PROCEDIMIENTOS

JDC

PES

RAP

JE

JIN

*Datos proporcionados por Secretaría General del Tribunal Electoral de Hidalgo
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Por otra parte, se crearon los “Lineamientos Generales para la Iden-
tificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo” cuyo objetivo es el orden cronológico desde la 
recepción de los medios de impugnación en oficialía de partes en 
donde se integran y se folian los autos, previo a ser turnados a las 
ponencias de cada Magistratura.

Fuente: Secretaría General del Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo
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SEGUNDO APARTADO
“Cumplimiento de los ejes rectores 

transversales”
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Por cuanto hace a la materia administrativa, el Tribunal ha cumplido con cada uno de los 
ejes trazados para este periodo, por ello el segundo apartado, denominado “Cumplimien-

to de los ejes rectores-transversales”, da cuenta de las acciones y metas cumplidas por las 
áreas administrativas que conforman este Tribunal. Cada una de las acciones y las metas 

se han llevado a cabo en cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan Estratégico 
Institucional 2023-2026.

TRIBUNAL  PUERTAS ABIERTAS Y TRANSPARENTE
La transparencia es un principio fundamental en el funcionamiento de cualquier organis-
mo, ya que fomenta la confianza y la participación ciudadana. Se refiere a la obligación de 

los organismos garantes de dar publicidad a sus deliberaciones y actos relacionados con 
sus atribuciones. Esto significa que deben hacer accesible la información relevante sobre 

sus decisiones, acciones y políticas, permitiendo que la ciudadanía esté informada y pue-
da ejercer su derecho a la supervisión y el control.

Además, la transparencia implica el acceso a la información que estos organismos ge-
neran. Este acceso debe ser claro, oportuno y comprensible para todos los ciudadanos, 

promoviendo así una cultura de rendición de cuentas. De esta manera, se previene la 
corrupción y se promueve una gestión más eficiente y responsable.

En el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo la transparencia resulta pilar en el sistema 
de rendición de cuentas a la ciudadania, por tal motivo, por primera vez se ha implemen-
tado la transmisión en vivo por los medios digitales de las Sesiones del Comité de Adqui-

siciones, Arrendamientos y Servicios del Tribunal 



25

Electoral del Estado de Hidalgo, con la finalidad de que la ciudadania se 
encuentre infomada en cuanto a la administración del recurso del Tribunal, y 
de manera indirecta participe en el proceso de adquisiciones. 
La transparencia no solo es una obligación legal, sino también un pilar esencial 
para fortalecer la confianza pública y el compromiso ciudadano con los asuntos 
de interés común.

Por cuanto hace a la materia de Transparencia y con fundamento en lo establecido 
en los artículos 69 y 73 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Hidalgo, en el periodo del 01 de enero al 
30 de junio del 2024, se recibieron y se dio el trámite correspondiente a un total 
de 19 solicitudes de acceso de información pública, de las cuales fueron
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a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como a con-
tinuación se detalla:

ENERO 2024 

En este mes, se recibieron un total de 2 solicitudes, las cuales fueron 
contestadas con información de la Secretaría General y la Dirección 
General de Administración.

FEBRERO 2024

Se recibieron 3 solicitudes, de las cuales dos fueron incompetencia 
de este Órgano jurisdiccional para dar contestación a lo solicitado; 
así como una solicitud de derecho arco para la rectificación de datos 
personales. 
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MARZO 2024 
Se recibieron 5 solicitudes de las cuales, dos fueron incompetencias, 
tres fueron contestadas con información que proporciono el Área 
de Informática y dos por Secretaría General. 
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ABRIL 2024 

En el mes de abril se recibieron 3 solicitudes, una de ellas fue de 
incompetencia parcial, una contestación con información de la Se-
cretaría General y una incompetencia

MAYO 2024 
Se recibieron 3 solicitudes, una fue desechada por falta de respuesta 
a la descripción clara y precisa de los datos solicitados y dos con-
testadas favorables por parte de la información que proporcionó la 
Presidencia del Tribunal, y la tercera por las áreas de Administra-
ción y Secretaría General.
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JUNIO 2024

Se recibieron 3 solicitudes, una fue incompetencia de este órgano 
jurisdiccional y dos están pendientes por contestar. 

JULIO 2024
Se recibieron 2 solicitudes, con espera de respuesta. 
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En total, 27 solicitudes fueron recibidas a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, tal y como se presenta en el siguiente 
gráfico:

AGOSTO  2024
Se recibieron   8 solicitudes. 
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Unidad de Transparencia a la Información
del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

Número de solicitudes de enero a junio de 2024

De manera adicional, se presenta dos gráficos más, a través de los cuales se 
presentan el total de solicitudes de transparencia recibidas por este órgano 
jurisdiccional, así como las áreas encargadas de procesarlos, de conformidad 
con su naturaleza correspondiente, así como la clasificación por tipo de res-

puesta:
*Datos proporcionados por la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado 

de Hidalgo. 

Enero , 2

Febrero , 3

Marzo, 5Abril, 3

Mayo , 3

Junio , 3

SOLICITUDES 
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*Datos proporcionados por la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo. 
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*Datos proporcionados por la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo. 
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Se llevaron  a cabo 12 sesiones extraordinarias, las cuales se detallan a conti-
nuación:

*Datos proporcionados por la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral 
del Estado de Hidalgo. 



35

De igual manera, se implementó el proyecto en el micrositio de 
transparencia de la página web del Tribunal Electoral del Estado, 
“Funciones de Transparencia”, “Tribunal Abierto” y “Que es una So-
licitud”.

En materia de capacitación se tomaron los siguientes talleres y cursos:

• Taller del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI.0) y Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) y un curso taller teórico-práctico en 
medidas de seguridad en el tratamiento de datos personales.

• Capacitación “Datos Personales Sensibles y Derecho Arco” impartido por la L. A. 
Evelia Elizabeth Monribot Domínguez, Comisionada del Instituto de Transparencia, Acce-
so a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de 
Hidalgo.

• Foro: “Un camino hacia la justicia abierta, experiencias, practicas e indicadores”, im-
partido en la Ciudad de México por el Instituto de Transparencia del Tribunal Electoral de 
la Federación.

• Capacitación sobre el manejo del “Sistema de Portales de Obligaciones de Transpa-
rencia” dirigido al personal de cada una de las áreas que generan información trimestral.

• En fecha 4 de julio del año en curso, se llevó a cabo la capacitación “Introducción a 
los Datos Personales e inventario de datos”, impartido por los comisionados del Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 
Personales del Estado de Hidalgo.
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Fuente: Unidad de Transparencia
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Con el objetivo de garantizar la participación de las y los servidores 
públicos que conforman este órgano jurisdiccional, se implemen-
tó la lectura de cuentas para los Secretarios de Estudio y Proyecto 
dando un avance en materia de inclusión laboral.
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DEFENSORÍA PÚBLICA DE LA CIUDADANÍA

El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo se ha fijado metas claras con el propósito de 
avanzar hacia una administración eficiente, justa y transparente. El objetivo principal es 
consolidarse como una entidad garante que protege y defiende los derechos político-electo-
rales de la ciudadanía. Para lograrlo, se implementaron estrategias y políticas que promue-
van la rendición de cuentas, la participación ciudadana y la mejora continua de los procesos 
administrativos. Así, se busca fortalecer la confianza pública y asegurar que todos los ciuda-
danos puedan ejercer sus derechos de manera plena y efectiva.
Por ello el fortalecimiento al interior del Tribunal es la clave para avanzar progresivamente 
en metas claras y objetivas que respondan a las exigencias de una sociedad más demandan-
te. Con esto el tercer apartado titulado “Avances al interior del Tribunal” destaca los avances 
generados dentro del Tribunal en materia de reglamentación. Estos avances tienen como 
objetivo actualizar y mejorar el buen funcionamiento de este órgano jurisdiccional, por lo 
cual se trabajaron y aprobaron:
a). - Dos reformas al Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo:
1.- Para dar cumplimiento al eje rector “Tribunal Incluyente” se reforma el Reglamento 
Interno para la creación de la “Defensoría Pública de la Ciudadanía”, cuyo objetivo es brin-
dar servicios de orientación, asesoría y representación jurídica, así como contribuir en los 
servicios de mediación en aquellos casos contemplados por la ley en materia de derechos 
político-electorales.
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La Defensoría Pública de la Ciudadanía busca dar asesoría, re-
presentación jurídica a grupos en situación de vulnerabilidad o 

desventaja histórica es una 
iniciativa fundamental para promover la equidad y la justicia social. Estos servicios pueden 
tener un impacto significativo en la vida de las personas que, debido a diversas circunstan-
cias, no tienen acceso a recursos legales y de mediación adecuados. 
Para este Tribunal Electoral es crucial que estas iniciativas estén respaldadas por las leyes y 
políticas públicas, garantizando que los grupos vulnerables reciban el apoyo necesario de 
manera efectiva y oportuna. La implementación de estos servicios por parte de este Tri-
bunal no solo mejora el alcance de protección de las personas afectadas, sino que también 
fortalece el tejido social al fomentar la justicia y la igualdad de oportunidades.
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A través de esta área se recibieron 28 solicitudes para a tención de 
las cuales fueron en su totalidad atendidas.

Municipios atendidos:
Tepeji del Rio, Huejutla de Reyes.  Pachuca de Soto, Tepeapulco, Almoloya, Mineral de 
la Reforma, Tenango de Doria, San Bartolo Tututepec, Actopan, Tlaxcoapan, Singuilucan, 
Tianguistengo, Agua Blanca de Iturbide, Nicolas Flores, Lolotla, Ajacuba y Zapotlán de 
Juárez; así como de otros estados como Querétaro y Tamaulipas. 

 Personas atendidas por género:
15 hombres y 17 mujeres.
 7 personas identificadas como personas indígenas.
1 persona con discapacidad.
4 adultos mayores.
1 persona joven.

Atenciones brindadas en asesorías jurídicas y orientaciones, relacionadas con los siguientes 
temas: 
1.- Referentes al Proceso Electoral - 15
2.- Denuncias respecto a Delitos Electorales - 5
3.- Ejercicio del cargo -3
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Fuente: Defensoría Pública de la Ciudadanía 

53%
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electorales.

Ejercicio del cargo.

Resoluciones del TEEH.

Otras materias.
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En seguimiento a la profesionalización del personal de la Defensoría 
Pública de la Ciudadanía, se realizaron las siguientes acciones:

1.- Evento titulado “Jornada por la Defensa de los Derechos Político-Electorales”, mismo 
que se realizó el 11 de julio del presenta año, en Cuernavaca, Morelos, organizado por la 
Defensoría Pública Electoral del TEPJF.  
2.- Curso en línea “Violencia Política Contra las Mujeres”, impartido por la Dirección Gene-
ral de Igualdad de Derechos y Paridad de Género del TEPJF.
3.- Curso en línea “Las nuevas masculinidades”, impartido por la Dirección General de 
Igualdad de Derechos y Paridad de Género del TEPJF.
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TRIBUNAL CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Se logró materializar la utilización de las inteligencias artificiales como herramientas de 
información y difusión del trabajo que se genera en este Tribunal, por lo que la inteligen-
cia denominada “MÍA” es la que comunica a través de capsulas informativas los trabajos 
realizados. Para ello, se creó el noticiero “TEEHGO. Noticias”, a través del cual se da a 
conocer de manera oportuna, información de las sesiones de este órgano jurisdiccional, las 
resoluciones adoptadas, entre otros temas de relevancia.

De manera concomitante, fue creado el micrositio denominado “Avisos de sesión”, así 
como un código QR en donde se puede acceder de forma directa a todas las sesiones lleva-
das a cabo durante este proceso electoral con el fin de que la ciudadanía tenga información 
en tiempo real y de pronto alcance.  
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En materia de innovación y uso de las tecnologías de la información, además de la utiliza-
ción de las inteligencias artificiales como herramientas de información y difusión, se está 
logrando implementar el sistema para la digitalización de los expedientes. El objetivo es que 
cualquier ciudadano pueda consultar los diferentes medios de impugnación que se sustan-
cian en este órgano jurisdiccional. Con esto, superamos las barreras que muchas veces limi-
tan el acceso a la justicia para todos, sobre todo para aquellos que viven a grandes distancias, 
aprobando los lineamientos que darán certeza jurídica y garantizando la obligación de la 
protección de datos personales de las personas. Con ello se da cumplimiento al eje rector 

que nos trazamos denominado “Tribunal con Innovación tecnológica” 
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Fuente e imágenes: Comunicación Social del Tribunal Electoral Hidalgo



61

TRIBUNAL PROFESIONALIZADO

Con el propósito de cumplir con el eje rector denominado “Tribunal Profesionalizado” cuyo 
objetivo es brindar actividades orientadas a la formación y capacitación, el Instituto de In-
vestigaciones profesionalización y capacitación electoral continúa con la impartición de la 
Maestría en Justicia Electoral en la modalidad no escolarizada, con número de autorización 
679508 ante la Secretaría de Educación Pública.
Cabe destacar que, la modalidad no escolarizada mediante la que se imparte la Maestría en 
Justicia Electoral permite que estudiantes de otras entidades federativas cursen el programa, 
rompiendo así las barreras para la capacitación y la formación en materia electoral, y de 
igual manera, promoviendo flexibilidad en las actividades y el aprendizaje independiente.
En materia de profesionalización para las y los servidores públicos este Tribunal impartió 
diferentes cursos en materia jurisdiccional:
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Datos Generales
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El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, como institución reconoce el esfuerzo, 
la dedicación y el profesionalismo por parte del personal que lo integra, por lo que 
a través del Instituto de Investigaciones, Profesionalización y Capacitación Electo-
ral otorgó reconocimientos por su trayectoria y profesionalismo al Maestro Antonio 
Pérez Ortega, Secretario de Estudio y Proyecto; Licenciada Delia Rosas Zacatenco, 
Secretaria de Estudio y Proyecto; Maestro José Miguel García Velasco, Secretario Ge-
neral y al Lic. Wiliberto Reyes Palafox, Actuario. 
Este Tribunal, hace alarde del personal que lo integra, ya que forman parte medular 
del funcionamiento y por ende, de los resultados que aquí se reflejan. 
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ARCHIVO
En materia de Archivo este Tribunal cumplió con la actualización del Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico 2024 (PADA), así como el informe 2023.
Cumpliendo con el eje rector denominado “Tribunal con Innovación Tecnológica”, se im-
plementó el Micrositio denominado “Archivo en la red” cuyo objetivo es promover el uso 
de métodos y técnicas archivísticas que garanticen la organización, conservación, dispo-
nibilidad, integridad y localización expedita de los documentos en materia de archivo que 
poseen los sujetos obligados, contribuyendo a la eficacia de la administración.
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TERCER APARTADO
“Avances al interior del Tribunal”
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Los avances en el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo han sido fundamentales para el 
desarrollo de sociedades más justas y eficientes. 
Entre sus objetivos específicos se destacan varios puntos clave:
Mejorar la eficiencia interna: La modernización de los procesos y la implementación de 
nuevas tecnologías permiten que las administraciones públicas operen de manera más ágil 
y efectiva. Esto reduce costos y tiempos, beneficiando tanto a los servidores públicos como 
a los ciudadanos.
Dentro de esta modernización, en este Tribunal se dotó de herramientas de trabajo, tales 
como la actualización del parque vehícular, por lo que de adquirio un vehículo, cuyo propo-
sito es atender la diligencias de manera pronta y en todo el Estado, ya que facilita el acceso 
a lugares donde anteriormente era casi imposible hacer llegar la información de todos los 
procesos de este Tribunal. 
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En total, se resolvieron un total de 468 asuntos, de los cuales se presentaron 98 medios de 
impugnación de carácter federal ante las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; en dichas impugnaciones las Salas (SCM) emitieron 85 fallos favorables a este 
Tribunal en los que se confirmaron las sentencias. En corcondancia con este trabajo durante 
este periodo, el personal de actuarias realizo un total de 5720 notificaciones. A continua-

ción, se presenta un desglose en cuanto a los medios de impugnación:
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anticipar necesidades y problemas, mejorando la planificación y la respuesta en la atención. 
Crear una administración más abierta y transparente: La transparencia es crucial para cons-
truir y mantener la confianza de la sociedad. La divulgación de información, la rendición de 
cuentas y la participación ciudadana son pilares fundamentales en este aspecto.
Generar confianza en la Institución: La confianza en las instituciones públicas se fortalece 
mediante la integridad, la eficiencia y la transparencia. Esto es esencial para el funciona-
miento saludable de una democracia.
Reducir la desigualdad: La equidad es un objetivo central. Las políticas públicas deben en-
focarse en garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso a oportunidades y recursos, 
independientemente de su origen social, económico o geográfico.
Los avances en la administración de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo buscan 
construir a la institución de forma más eficiente, transparente y equitativa, lo cual es esen-
cial para enfrentar los desafíos. 
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PROSPECTIVA
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PROSPECTIVA

Este órgano jurisdiccional ha cumplido, durante este periodo que abarca el presente infor-
me, con cada uno de los ejes trazados en el Plan Estratégico Institucional. Las sentencias 
emitidas y las metas establecidas en las diversas áreas administrativas que conforman este 
Tribunal son testimonio de este compromiso.
En primer lugar, se ha logrado una notable mejora en la eficiencia de los procesos judiciales, 
reduciendo significativamente los tiempos de resolución de casos. Esto no solo ha benefi-
ciado a los justiciables, proporcionando una justicia más rápida y efectiva, sino que también 
ha aliviado la carga de trabajo del personal del tribunal.
Además, se ha fortalecido la transparencia y la rendición de cuentas mediante la implemen-
tación de sistemas de seguimiento y evaluación de desempeño. Estos sistemas permiten 
monitorear y evaluar el progreso de cada área administrativa, asegurando que se cumplan 
los estándares de calidad y eficiencia establecidos.

De manera destacada, hemos avanzado en la obligación de rendir cuentas de forma transpa-
rente y abierta a la ciudadanía, lo que se refleja en el contenido de este informe. Este enfoque 
proactivo no solo fortalece la confianza pública, sino que también reafirma nuestro compro-
miso con la integridad y la responsabilidad.
En el ámbito de la formación y capacitación, se han desarrollado programas continuos para 
el personal del tribunal, orientados a mejorar sus habilidades y conocimientos. Estos pro-
gramas han sido fundamentales para mantener un alto nivel de profesionalismo y compe-
tencia en el desempeño de sus funciones.
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Asimismo, se ha trabajado intensamente en la modernización 
de las infraestructuras tecnológicas, implementando sistemas 
informáticos avanzados 

que facilitan el acceso a la información y optimizan la gestión administrativa. Este avance 
tecnológico ha sido clave para mejorar la comunicación interna y externa, así como para 

garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos.
Por último, se ha promovido una cultura de inclusión y respeto dentro del tribunal, fo-
mentando un ambiente de trabajo colaborativo y equitativo. Esta cultura organizacional 
ha contribuido a un clima laboral positivo, esencial para la productividad y el bienestar del 

personal.
En resumen, los logros alcanzados durante este periodo reflejan el firme compromiso de 
este órgano jurisdiccional con los objetivos delineados en el Plan Estratégico Institucional, 
reafirmando su dedicación a proporcionar una justicia eficiente, transparente y equitativa.

En términos generales, hemos trazado una directriz clara: continuar avanzando en el cum-
plimiento de cada uno de los objetivos establecidos. Los avances y adecuaciones implemen-
tados durante este periodo en este órgano jurisdiccional son pautas que nos comprometen 
a seguir desempeñando nuestra labor con responsabilidad, profesionalismo y objetividad. 
Esto es fundamental tanto en el ámbito jurisdiccional como en el administrativo, teniendo 

como fin superior el cumplimiento de las metas fijadas para el periodo correspondiente.
Consolidar la confianza ciudadana, garantizar una participación activa y ser parte de una 
democracia efectiva en nuestro estado son objetivos cruciales para quienes integramos las 

diferentes áreas del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo.
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En este sentido, es vital avanzar en la construcción de una 
administración eficaz y de calidad. Esto no solo beneficia a 
nuestra institución, sino que también impacta positivamente 
en la sociedad que servimos.

A medida que continuamos nuestro trabajo, es esencial mantener un enfoque centrado en 
la mejora continua. La implementación de nuevas estrategias y herramientas nos permitirá 
adaptarnos a los cambios y necesidades del entorno electoral, asegurando así que nuestras 
decisiones sean justas y equitativas. 
Es alentador ver cómo se han trazado directrices claras para avanzar en el cumplimiento 
de los objetivos establecidos. La implementación de avances y adecuaciones en el órgano 
jurisdiccional demuestra un compromiso firme con la responsabilidad, el profesionalismo 
y la objetividad. Este enfoque no solo refuerza la confianza en la labor realizada, sino que 
también garantiza que se mantenga un camino de mejora continua y adaptación a las nece-
sidades y desafíos actuales.
A medida que se avanza en estos objetivos, es crucial mantener una comunicación transpa-
rente y efectiva con todas las partes involucradas. La participación activa y colaborativa de 
todos los miembros del equipo y de las partes interesadas fortalecerá aún más el proceso de 
implementación y asegurará que se alcancen los resultados deseados de manera eficiente y 
eficaz.
Además, es importante evaluar periódicamente los progresos y realizar los ajustes necesa-
rios para asegurar que se cumplan los estándares de calidad y se logren los impactos positi-
vos previstos. Este enfoque proactivo permitirá identificar áreas de mejora y oportunidades 
para innovar, manteniendo siempre el compromiso con la excelencia y la integridad en el 
desempeño de las funciones jurisdiccionales.
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En resumen, la clara directriz trazada y los avances ya 
implementados son un 

testimonio de la dedicación y el esfuerzo continuo por parte de este Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo. Siguiendo con este compromiso, es posible no solo alcanzar los objetivos 
establecidos, sino también superar las expectativas y contribuir de manera significativa al 
bienestar y la justicia en la sociedad.
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Elaboración y diseño: Secretaría Particular de la Presidencia 
Fuente: Secretaría General del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo
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Fuente: Instituto de Investigaciones, Profesionalización y Capacitación Electo-
ral
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Fuente: Área Coordinadora de Archivo 
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